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en el artículo 2 de la presente Resolución Ministerial, en 
cumplimiento del artículo 56 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-93-EM.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario oficial 
El Peruano, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su expedición, por cuenta de CSF Continua Pichu 
Pichu S.A.C. de acuerdo a lo previsto en el artículo 54 del 
Reglamento citado en el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS LIU YONSEN
Ministro de Energía y Minas

1854280-1

Otorgan a favor de CSF Continua Chachani 
S.A.C. la concesión definitiva para 
desarrollar actividad de generación de 
energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables en el proyecto Central Solar 
“CSF Continua Chachani 100 MW”, ubicada 
en el departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 030-2020-MINEM/DM

Lima, 5 de febrero de 2020

VISTOS: El Expediente Nº 16389919 sobre la solicitud 
de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica con 
Recursos Energéticos Renovables en el proyecto Central 
Solar “CSF Continua Chachani 100 MW”, presentada 
por CSF Continua Chachani S.A.C.; y los Informes Nº 
017-2020-MINEM/DGE-DCE y Nº 027-2020-MINEM/DGE-
DCE emitidos por la Dirección General de Electricidad y el 
Informe Nº 075-2020-MINEM/OGAJ emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y 
Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con registro Nº 2971864, 
CSF Continua Chachani S.A.C. solicita el otorgamiento 
de la concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables en el proyecto Central Solar “CSF Continua 
Chachani 100 MW”, con una potencia instalada de 
100 MW, ubicada en el distrito de La Joya, provincia y 
departamento de Arequipa;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
066-2018-SENACE-JEF/DEAR de fecha 15 de mayo de 
2018, la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 
de Recursos Naturales y Productivos del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - SENACE aprueba la Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto “CSF Continua Chachani 
100 MW”, cuyas especificaciones técnicas se encuentran 
en el Informe Nº 289-2018-SENACE-JEF/DEAR de fecha 
15 de mayo de 2018;

Que, según los informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Energía y Minas, han verificado 
que se cumple con lo establecido en el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM; 
por lo que procede otorgar la concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
con Recursos Energéticos Renovables para el proyecto 
Central Solar “CSF Continua Chachani 100 MW”;

Con el visto del Viceministerio de Electricidad, de la 
Dirección General de Electricidad y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y sus normas 

modificatorias; en su Reglamento aprobado con Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM; en la Ley Nº 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas; en su Reglamento aprobado con Decreto Supremo 
Nº 031-2007-EM y sus modificatorias; y en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado con Decreto Supremo Nº 038-2014-EM y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de CSF Continua Chachani 
S.A.C., la concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de generación de energía eléctrica con Recursos 
Energéticos Renovables en el proyecto Central Solar “CSF 
Continua Chachani 100 MW”, con una potencia instalada 
de 100 MW, ubicada en el distrito La Joya, provincia y 
departamento de Arequipa, en los términos y condiciones 
de la presente Resolución Ministerial y los que se detallan 
en el Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 
2 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 539-
2020 a suscribirse entre CSF Continua Chachani S.A.C. 
y el Ministerio de Energía y Minas, el cual consta de 19 
cláusulas y 4 anexos.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Electricidad, o quien haga sus veces, a suscribir en 
representación del Estado, el Contrato de Concesión 
aprobado en el artículo que antecede y la Escritura 
Pública correspondiente.

Artículo 4.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública que dé origen el indicado 
Contrato de Concesión Nº 539-2020, referido en el artículo 
2 de la presente Resolución Ministerial, en cumplimiento 
del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario 
oficial El Peruano, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su expedición, por cuenta de CSF Continua 
Chachani S.A.C. de acuerdo a lo previsto en el artículo 
54 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS LIU YONSEN
Ministro de Energía y Minas

1853864-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dan término a designación de Procurador 
Público del Ministerio de Defensa

RESOLUCIÓN DEL pROCURADOR 
gENERAL DEL ESTADO

N° 1-2020-pgE/pg

Lima, 11 de febrero del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1326, se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con personería jurídica de Derecho Público Interno y 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa 
para el ejercicio de sus funciones;

Que, el artículo 10 del citado Decreto Legislativo, 
establece que la Procuraduría General del Estado es la 
entidad competente para regular, supervisar, orientar, 
articular y dictar lineamientos para la adecuada defensa de 
los intereses del Estado, a cargo de los/las procuradores/
as públicos/as, conforme a lo establecido en el artículo 47 
de la Constitución Política del Perú;
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